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DIRECCIÓN- ADMINISTR AGIÓNí 
Oaiie def Carmen, núm. 29 , principalc 

Teléfono núm. 2.649?

G A C E T A
VENTA DE EJEMPLARES s 

Plnlsterlo de la Gobernaoldn', planta bala» 
Número suelto, 0,60.

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A M Í O

M lfliaterfo da E sta d o i
Beál áecnto nombranúo EmbajadorExira^ 

ordinario a Plenipotmciario cerca úo
&. M. el Emperador de Amfriay Rey 
Apm^Uco de Hmgriái á B. Aniónio de 
Gastra y Oa8aléiñ,—-P4gim 191,

OIro átiponiendo que D. Joié Eme Gómse, 
Oónsui general de la Nac0n en Lisboa, 
pase á con£inmr\sm servicios con la m is' 
ma cakgcria qus hoy iiene al Consulado 
General en Manila.'-'Eágina 191,

Otro dispóniendo que Ü, Antonio Oiae Mi'» 
randa y Arángo, Cómul general en Ar» 
gel, pase d continuar su$ servicios con la 
mismú categúria qué íiúy time át Consu
lado General da la Nación en Túrne,-— 
Página m .

Otro disponiendo que B, Federico Jm er y 
Matías, Cónsul gemral, nombrado en 
Manilas pasé áconiinm r sus servicios 
con la misma catsgoréa que hoy tiene al 
Consulado de la Nacián en Lisboaé-^Pd' 
gina 19L

Otro disponiendo que D. Guillermo Leyra 
y Soqmr, CÓniuí general, nombrado en 
Túrne, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría qm h^y tiene al C m : 
sulaáq G§mrai de la Nac^u sn A r^ ,'— 
Página Í9L

üialaterld do !a 6yérra:

Real orden disponiendo se devuelvan d 
tos índMduoéqüe figmcm en la relación 
qye se publicá las l,ñOO qúe áé <
poéitaron pma redimirse del ik^vicio 
i^^ítiíar activo,—Página 192,

Otra circulér, disponiendo queden anula»» 
dos por haber sufrido eqítravio los docu- 
mepios que se mencionan en la reiáción 
que se publica, periemcieutes d ios indi: 
tiduos q^e m  la mima se indkan.’-rPd 
gim  Í92,

A^nls^aolda
GüERRA. — Direcciáp General da Cría 

Oaballar y Rémonta.~I)¿cíafiílo reglas 
qué han de oburvarée en la temporada 
de cubrición por los caballos semeníáles

HAOiENDAt^Direoeidn General do la Peu- 
da y  Glasea Bneitnéé—Señalamieñtq de 
pagos y entrega de vqdoresr-^Página

Direooldn General de lo Oontencioso del 
Estado.’--iiÍ98olo¿6fsdo miTodldnlos incoa
dos en virtud de instanciae solicitanda 
exeñdén del impuesta qmgrava los bipms 
de las persipms iuridkoé.—Página 193, 

JinAa elaaifioidora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—iSecSt/lcafids 
el segundo ápéllido úú acreedor núme
ro l  áe la relación de créditos 8AB5, pu  ̂
blicada én la G aceta  da de Noviem
bre de 1912,—Página 194,

A ñbxo Bolsa.—Observatorio Ge n»
TRAL Meteorológico. — Subastas. —
ÁDNaNISTRACIÓN PROYINOIAL . — ADMI-
NiSTRAcróN M unicipal.—Anuncios o f i  * 
CIALES de la Alcaldía Constiiucioual de 
Tareera dé la Eeina, Sociedad Nado • 
naídp (hédito  ̂Fábrica de ladrillos de 
F^AerribaSy QompaMá de seguros La 
Previsión Española, SÓéiédad án<ánima 
minera Nukva Argentífera y Banco Gui- 
Iiíi0co0«o,—S an tor AL.— E sp ectácu los. 

A nexó 2.®—E d ictos.—Oüadros b stad ís-
r ió o s  DE ^

GüEERA.^jielactdN de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio, 

Diréocidn GeiiéFal d i la Cría Caballar y 
JSémóhtfi.—Gtiadro general de ¡aspara- 
dos que han de establecer sé en la tempo - 
roda de éubridón por los cabáílos semen* 
tales áél Estoido,

PARTE OTICIAL 

DEL c e w e  he n m s

S, M< el Rbt Don AlfQQSO XIII (q. D. g.)i 
B. U. la R eina Doña Vjotocla Eugenia y 
SS, AA. RR. el Ftínolpe de ABtnriM é Ia> 
fant^, oontMiüan sin novedad en ad im
portante saíud.

De igaal t^enedoio disfrutan IiiB den^ls 
personas de la Augusta Real Familia.

H m i «  M  ESTA»»
B E A I^  DECRETOS 

En atenoiÓp fi las oirdunstanoias que 
oqnourien en D. Antonio de Castro y Oa. 
saléiz,

Vengo en nombrarle Mi Embajador 
Extraordinarip y Plenipotenoiario cerca 
de 1|. | i  Eniperador de Austria y Rey 
Apostólico de HuBgtis,

Da^o en Palacio á Téintienatro de |!ne- 
ro de mRnoveoimAtoe catorce

'ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Sallador Bermádet do Castro.

Por convenir así a! mejor servicio,
Vengo en disponer que D. José Rnia 

fióinez. Cónsul  si^neral de la Náelón en 
L|sboa, pase á ooniínuar sus servicios 
con la misma oategoríe que hoy tiene al 
Consulado General en Manila.

Q«do en Palacio á veintidós de Enerp 
de ntil noveelcptos catorce.

. íalfonso.
pi T l̂nlsiro 5e Bstailp, ■
Sallador Bormúdez de Castro.

Por convenir asi al mejor servicio, 
Venj^ en disponer que ü. Antonio Díaz 

Miranda y Arángo, Cónsul general en 
Argel, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría que hoy tiéne al Con
sulado General de la Nación en Tónez,

Dado en P|tlacio t  veintidós de Enero
de Mil fl6réd®róimíoroe;

ALFONSO. ;
El Minifltiro 4e Edtind̂ , |
Sallador Beúaádez do Castro.

Por convenir así al mejor servido, 
Vengo en disponer queD. Federico Ja* 

ner y Madas, Cónsiil general, nombrado 
en Manila, pase á oontihuár sus servi
cios, oOh la misina batégOria que hoy tic* 
ne, ai Consulado en Lisiboár 

Dado eh Palacio S yehitídós de Enero 
de Mil novecientos oaforoe.

• ' ‘ ALFONSO. !
m  Minliífro de Befado, ^

SalTador BerÉúdoz do Castro.

Por ronveiuir así al mejor servicio, 
Vehio en'disponer que D. Guillermo 

Leyra y Roquer, Cónsul general, nombra
do en Túnez, pase á continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy tie
ne, al Consulado general en Argel.
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Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

AO^ONSQ.
B1 Ministro de Estado.

Salvador Bermúdez de Castro.

aiSlSTERIO DE LA GUERRA
r e a l  ORDEN 

Exorno. Sr.t Hallándiose Justlfícado qua 
los recintaa que figuran en la siguientte

relación, pertenecienteB á los reemplazos 
qaa se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la lej da Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rbv (q. D, g.) se ha servido disponof 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que m  redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú* 
meros f  por las Delegaciones de Ha- 
ciendá que enla citada relación se cx>

presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el articulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Le/.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios, Madrid, 21 de 
Enero de 1914,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de las 1.*, 

2.* y 4.® Regiones.

Eeíacién qm s» ciks.

HOMBRES
na LOS BlOLUf AS

Jof qisín LIorel Homs..........
Manut Î Solé R ibts ............
José Puig Soibmist.. . . . . . . .
Ignacio Montaña Parers....
Esteban Gailástegui Güilo

Oĥ . .  .  •  •  .  1 •  j a « •  •  ,  a

Modesto López Ouader. . . . .  
Fortunato Blasco Carrasco. 
Bernardo López Alegría.. .» 
Manuel Espárrago Fernán

dez  .........
Isidoro Tena Tena. . . . . . . . .

Oríspulo Abel López Calde
rón. .............. ............

Marees López Mairid..........
Pascasio López Trejo  .

Juan Galeaco Morán. . . . . . .
José Holgado García...........

Manuel Timón Araújo... . .  •

Gaspar Továr Velasco.. . . . .

Jogé Alvarez Gil ....... ..
José Cruz Herrera  ..........
José Segura Sánchez •...••«

Jaime García Sánchez.. . . . .
Andrés Guerrero Sánchez..

1911
»
»
»

1910
1911

' 9

1909

1911

CUPO

PUEBLO

S arriá .* .....
Lérida .
Beílcaire.......
Navéa, . . . . . .

Madrid. . . . . .
Aranjuez..*. 
Herrumblar. 
Badajoz. . . . .

I d e m . .......
Gasas de Rei 

na

Tamnrejo....
Idem............
Monterrubio 

de la Serena 
Almendraiejo 
S i e r r a  de  

Fuentes.... 
Viilanueva de 

la Ver».. V.. 
Casar de Oá

cares..........
Tarifa.. . . . . .
La Línea.*...  
Huércal Ove 

ra
Idem. . . . . . . .
Idem  .

PBOTINCIA

Barcelona
Lérida*.
Idem.......
Idem.. • ..

Madrid... 
Id em ,.... 
Oaenca... 
Badajoz •.

Idem.. • ..

Id em .....

Id e m ..... 
Idem.......

Idem.......
Id em ....,

Oáoeres •.

Id em ,..,.

Id em ,.,.. 
Cádiz..... 
Idem ,. . . .

Almería..
Idem.......
Idem .,,..

ZONA

Barcelona 
Lérida. . . ,
Idem . £.,. 
Id em ....,

Madrid.*, 
G a t a f a . . 
Cuenca^... 
Badajoz,.

Idem . •, •.

Idem. . . . .

Idem .«•. < 
Idem .......

Idem........
Idem . . . . .

Oácdres,..

Idem . . . . .

Idem, . . . ,  
Oádlz.,... 
Idem.......
Almería...
Idem.......
Idem. . . . .

F E C H A
DI LA

REDBi CI Ón

27 Sept. 1911... 
18 ídem...........
28 ídem...........
29 ídem., . . .

15 J u l i o . . . . . . .
29 Sepíkmbre.
30 ídem. .......
21 ídem.. . . . . .

13 ídem..........

80 ídem.. . . . . .

28 ídem.........
28 ídem..........

27 ídem..........
25 ídem..........

27 ídem.. . , . , .

31 Enero 1910..

28 Agosto 1911, 
30 Enero 1912. 
27 Sept. 1911.,,

30 Enero 1912,. 
21 Sept. 1911... 
21 ídem...........

NÚMERO 
DB LAS CARTAS 

DB PAGO

2.097
345
819

3.555
49

123
843
456

237

175

761
760

676
585

589

428
250
91

237
68
56

Otlagaalonei
dt

Hseianda 
^na azpidieroa 

I t i  oarta i 
da paso.

Barcelona.
Lérida.
Idem.
Barcelona.

Madrid.
Idem,
Cuenca.
Badajoz.

Idem,

Idem.

Idem.
Idem,

Idem.
Idem,

Cáoeres.

Idem,

Idem,
Cádiz.
Idem.

Almería,
Idem,
Idem,

 ̂ REAL ORDEN CIROÜLAR 
Excmo. Sr: El Re7 (q. D. g.) se ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el Anexo núm* 2)y pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases ¡por duplicado á los que perte* 
nocen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Resl orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años, Madrid, 16 de 
Enero de 1914.

ECHAGÜE.
Señor,•.

ámunsmciiiH ceiieu.
MINISTERIO DE U  GUERRA

Bireeeión General 
de Cría Caballar y Remonta.
C^cíilar.-Próxima la temporada anual 

dé cubrición por los caballos sementaiei 
del Estado y con el flh de que este servicio 
selleye con la debida regularidad, se pu* 
blioa á continuación el cuadro general de 
las paradai que han de establecerle (Véa- 
86 el Anexó núm* 2), debiendo los Jefes de 
los Depósitos observar las reglas siguien
tes:

 ̂1.̂  Lss paradas marcharán á sus deS' 
tinos el día que los Jefes de los Depósitos 
designen, verificándolo por jornadas or 
dinarias las que se establezcan á una dia 
tancia de cuatro ó rnenos de la Piaña ma
yor, y por ferrocarril las demás,

2.* La duración de la temporada de 
monta será de noventa días, contados des» 
de el en que se abran al público las para*

das,pudiéndo los Jefes délos Depósitos 
aumentar ó disminuir aquel plazo siem'  ̂
pre que á su juicio haya causa justifica
da, retirando las que se observe no hay 
concurrencia de yeguas y prorrogándolo, 
úoioamsnte en casos de verdadera nece
sidad, dando cuenta á esta Dirección.

3.̂  Las paradas que se establezcan en 
la Península, divididas en los grupos que 
se señalan, serán revistadas por les res
pectivos Capitanes auxiliados por los Ofi
ciales agregados, siendo unos y otros re
sidenciados por loa Jefes de sus Estable- 
oimientoSi que alternarán según disponga 
el Ooronelg no debiendo exceder de vein
te días el total de ios que se inviertan 
mensnalmente en la inspección.

4.® Los .Oapitanea revisores visitarán 
también los. pu|ttos donde radiquen los 
caballos sementales concedidos á parfi- 
Gulares dentro de la demarcación de su 
grupo, inspeccionando los productos del 
año anterior, si los hubiere, y recordando 
á los gabaderos la obbgacíón en que están 
dé dar cumplimiento á que sean marca
dos aquellos productos con el yerro del 
p tid o , cúyó acto presenciarán.
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5.  ̂ Las ps^radas de las islas Canarias 
y Baleares serán revistadas por Sos Ofl- 
dales respectivos da los Esoutdrenes da 
Tenerife, Gran Canaria, Mallorca y Ma* 
noroa, gegün está pi 0venidO6 

8.® Tanto los Jefes de grupo, como 
Ies de parada, que al llegar al punto don 
de han de establecerse las paradas no 
encuentren el local en condiciones de hi* 
giene para el personal y ganado, como el 
designado para la monta, gestionarán de 
la Autoridad respectiva sa remedien las 
deficiencias, y de no acceder, darán in
mediatamente cuenta al Jefe del depósi
to para que disponga el traslado i  otro 
punto de la mencionada parada. Lo mis
mo se observará con loa sementales con
cedidos á particulares,

7.  ̂ Los gastos da transportes de todo 
el personal y ganado empléalo eñ el ser
vicio de paradlas, aií como las indemnízt- 
clones, piusas, etc., que se devenguen, se
rán con cargo á los fondos de Cría Ca
ballar; y

8.®’ Los Jefes de los depósitos consul- 
tsrán á este Centro directivo cualquier 
d^da que por sí no puedan resolver.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 19 de Eaero de 1914.==El Director 
general, Franch.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de caballos sementales, y ToBientes Oo 
ronelés de los Eiouadrones de Cazado  ̂
rer de MaUorca, Menorca, Tanerifs y 
Gran Canaria.

Examós. señora? Capitanes Generales da 
las Regiones, Baleares y Canarias, In 
tendente general militar é Interventor 
general de Guerra.

MiNlSTERiO DE HACIENDA

Direedán General de la Bendi; 
j  C la ses  P a slra s.

Esta Direcoidn General ha dispuesta 
igue por la Tesorería de la misma, esta 
bleomá en la calle de Atocha, número ió, 
se verifiquen en la próxima seímana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
fi continuación se expresan, y que se en- 
tregumi los valores siguientesi

nSa 26.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1913, facturas co
rrientes de metálico, hasta las presen- 
tádas el día anterior.

m a27.
Idem de id. id. en metálico, hasta las 

presentadas el día ar terior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú 

mero 4.456.
í DÍ(M 88.

Idem de criditos de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección Genera); íacinras 
aorrientes de metálico, hasta el núm̂ g- 
ro 86.000.

Día 29.
Idem de id. id. en metálico, hasta el nú

mero 86000.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 86.000.
Entrega de hojas d® cupones de 1911 

eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 3.869.

liem  de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.879.

Pago de carpetas de conversión de tí- 
Ibíos ia Deuda exterior al 4 por lOO en 
otroi de igual renta de la Deuda interior, 
«on arreglo i  la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.413.

Idem d© títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación desús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Eaal orden de 18 da Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión da las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
da 27 da Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.418.

Idem da conversión á& rasiduoi de li 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú  ̂
mero 9.948.

Idem da carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por iOO presenta 
das para su canje por sus títulos deflniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 á% 
Octubre de 1901, hasta ei número 11.139.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, por conversión de otroi de 
igual renta de las emisiones de 1892, 
1398 y 1899, facturas presentadas y co 
mentes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales? repre 
tentativas de títulos de la Deuda ámorti 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sui títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con 
Versión de otros de igual renta, con arre^ 
glo á la Real orden de 14 d@ Octubre dt 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras ie  20, 34 j  56 milionci 
de reales, facturas presentadas y 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos loa sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte^ 
rioi b^sta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con 
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en aros 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

N ota . Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 24 de Enero de 1914.—E1 Di
rector general, Carlos Yergara.

D ire c e ié n  G e n e ra l de lo C onten- 
e ioso  de l B stad o .

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de señoras de la Santa F¿z, 
establecido en Barcelona en el año ac
tual, solicitando exención del impuesto 
sobre bienes de las personas Jurídicas:

Resulfando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1." Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Esttdo, de Biroalcha, en ei que aparece 
que Ru objeto es el socorro mutuo de las 
asoctaoiadas enfermas y en caso de de- 
faneión (art. 2/̂ ), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscri
pción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por

el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la pOT- 
Ronalldad del Presidente que suscriba la 
instancia, la otras 

Considerando que por Artículo i. , 
letra G, de la ley de 24 Di .embro d® 
1912, sa conceda exc^nclóa d \ ioi^^aesto 
sobre bienes de las personas jurídicas á 
las sociedades cooparatlvás de socorroe 
mutuos ea las que se dan las clreustan- 
cías que en dicho precepto se determi
nan, alcanzando ese beneficio á los bie
nes muebles y al edificio socia!, 

Oonsiderando que el Montepío en cnetf* 
tión, como justiñoan los raaeñtdos docu
mentos, está comprendido entre las ato- 
ciacioncs indicadas, no precisando hoy 
pira otorgar la exención la consulta del 
Oonsejod© Estado, y estando atribuida 
competencia á este Centro directivo para 
la resolución da esta clase de expedien
tes, por delegación del Ministro y Real 
orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento de! impuesto sobre biO" 
nes de las personas jurídicas en cuanto á 
los de naturaleza mueble y al edificio 
soeial, si fuera da su propiedad, al Mon
tepío de señoras de la Santa Faz, de Bar
celona.

Dios guarde á Y. S, muchos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1913.==Ei Director gene
ral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bares* 

lona.

Yi^io el expediente incoado á nombre 
de la Hermandad de looorrcs mutuos 
Marinera Metarcnesa denominada San 
Pedro y San Taimo, de Barcelona, solM- 
tando exención dcil impuesto sobre bie
nes dd las parionaa jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientiis documentos:

1.° Uu ejemplar del Reglamento de la 
Hermadad, oitejado por ia Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que se deter- 
odna será su obj ato el socorro da ios in
dividuos que la constituyen que se inu
tilicen para ganarse su sustento. Los an 
cianos de setenti^ años, las viudas de los 
aaoci îdos y los enfermos, por medio de 
Bubiidios obtenidos mediante cuotas de 
Buscdpción;

2.̂  Dos certlfioioiones expedidas por 
el Se3retario de la Hermandad, acredi
tando una de ellas su carácter obrero, y 
la otra la parsonalidad da! Presidente 
que susodbe la instancia:

Consideirando que las Asociaciones co
operativas da obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del Im
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas por todos los que poseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficio en cuanto á sus bienes 
muebles y ei edificio social, on razón á su 
carácter de mutualidad, por el artículo 
1.®, letra G, de ia ley de 24 de Dioieai- 
bra da 1912:

Oonsiderando qu© la Hermandad en 
cuestión está comprendida, como jus
tifican los reieñados documentos, en uno 
y otro caso de exención, que para conce- 
derla no precisa hoy la consulta del Oon- 
sejo de Estado, y que á este Oentro le 
está atribuida competencia para la re
solución de esta clase de excedientes por 
d^flegación dal Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Eita Dirección General ha acordado de- 
cUrar exenta del impuesto sobre bienes 
de las personas jurífiicas á la Hermandad 
da socorros mutuos Marinera Mataronesa 
denominada San Pedro y San Telmo,
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de BarodoB^, por la totslidad de eiios> 
durmta !os sñcs 1911 f  1912; j  por siiü 
bienes muebles y el edificio socisl, s! ím^ 
86 de su propladtd por el año corriesita 
y los siscssî ô!?. Dios ĝ îarde á Y. 8. mu- 
choa s.ños. Miáríd, 4 do Diciembre da 
19l3.-=»fíl Director general, Antordo Fi 
dalgo.

Señor Delegado da Hacienda en B.’vroe- 
lona.

Visto el expediento fnccado á nombra 
de! Montepío de S?n Expillo MIrttTj da 
BsroflocS; ioiicltgiiido exenéñn átl lm> 
puesto sobra bisiies de las p^ímnm iu- 
ríMcts:

Heraítsndo que á la-instancia isa hs' 
lla?i uiddos loi documei t̂c-'g BlgEiccítai':

1.° Ui3 ejemplar dei Reglamenta dol 
Moatepío, cct&Jado por la Abogada dd 
Estado^ da BarcdonS; en el que sp-irase 
que fs BU. ob|«to mmr^^vie mu'ngmenta 
Ibseod^^pí 60  easos'efe enfermedad (tr^ 
tí-:aio 1.") por medio da subsidias obta< 
nidos 3nediart:5 ouoiss ie  sosoiipslóu;
 ̂ 2 ® Das Qtrtíñmño'ñm expedidas por 

ei Seoratario úqI aeredlttn^
do nna de ellas su. oaráetsr obrero, y la 
pírannalidad dei Presidenta qu© iuscri^ 
be ía Inatanda, 1$ otrs’:
 ̂ GoBsiáeraodo que ígs Atooladones co* 

aperitivas da obreros da socorros mU’ 
tuoE, que estsbsn exceptuadas del Im
puesto sobra Menes de Im psrsoo,iS jurí 
dlcis, por todos los que |c s  y tiran, per 
ti â rlÍQulci 193 del RegLu ei~tu de 20 da 
Ab il da 1911, grzsn eo \ á ti^alld-sd da 
ese bcufñdo en crian to i  r is bienes 
mueblsg y ei ecBficto eoeial, mi rasón á su 
oiráct^T da r^u'uídi-Jal, por el grtfoul.r»
1.̂ , letra Q, de 'a ley de 2i de Dleiambra 
da 1912;

Gon ddersiido qua si Montepío m  cu^s ■ 
tfóo, como Jiíetffiean b s  reseñados docu 
mor tos, está comprendido oi3 neo f  Oy o 
es so de exendén, no d-ando hoy pred^’-o 
p^ra concederla la oaosnlta del CoBsej o 
de Estado, y estindo-atribuida compe
tencia á 6s^e Oí^níro directivo para ía 
rescif^cioi: ce esti rilase de expedientes, 
p :T ddegadón da! MíbIs'To f  Esal orden 
de 21 de Octubre ú tim ;

Efeta D.'ractión G-emr4 ha ^cordado- 
deoi^rar exento del impuesto 'iiobre bk- 
nes de las perionai Jaríliais al Menta 
pío de San Emilio Mártir, ée Bsroercr^, 
P' r- la totalidad ríe ellos dura ata Irñtñon 
1911 y 1912■■■y por iiis ble-Be?i muebl s y 
,6i ediüdo social, si fíifsa de S0. pr'. ida 
dad, por el corriente j  los

Díá-s gusria á V, S. Eñc-s. Ma
dnd, 19 Ja DIckEibra de l913,-*El Dlrao  ̂
tor general, Antmdo Fida^go,
Señor Delegado de H:‘.d6nát ca Birce^

Icsi?.

Yi'̂ to e! expedienta incaado á nombra 
deVMoDtapío Garial, de Borcelana, solld 
fa-ndo exeufJón d».d impuesto sobra loa 
bienal de las personas juríücis: 

Resultando que á la i!>staíiísia van nni 
dos k'S otcumsKteggfguloníe?;

■l.° ü  1 ejemplar dal R'd^ímr-erdo dol 
Montapíá, debidamenta eoUjgdo, del que 
parece lu objeto es socorrerga 

tuaETiCrile los asociaílos en loa cs^os q^a

m  determinsiip por medio de iBbsidiios 
obteeláos madiaata cciotáiS do 8usarip -̂
cíOj5>;

2.® Doi carliíiíadoiics expedidas por 
el Saeretirlo de la Sociedad, scrediSando, 
ra^spsGtivamente, ei oaráeter obrero de 
eita f  la persontiiáad del FrasidaEle que 
Buserlbe li  iagttiicia;

Con si Cierna do que k s  aooperaíivai 
obreisa da sos-orróg mii’Uios, exceptuadas 
dei maBCionado impuesio ĝegúu el ar- 
lícylo 193 :l:i Eeglacaenío de 20-da Abdl 
de 1911 p-ozarj m  ii .notaslldad del miU' 
mo baaeli'dc, en á sus bienes oiii3»
bles f  s-J e úñelo sooíeI, por ei arsftiii 
lo 1.®, letrís de la laj de 24 da Diciem
bre de 1912:

Gosiid0i-SB,do qr¿8 el referido Montepío 
está somprendido en uno y otro caso de 
6X02Ciéa, tcmiando Oautro dirteiivo 
oompetenr'!?. para deekTErIi5, por dak-ga- 
alón áel MIratkfO, oobforma á ia Real or
den de 21 do O ..tabre último;

Esta Direaaiéíi General ha acordado 
deckrtr ezanto da! impuesto sobro los 
bienaa de Im personas jurídica» al Monte
pío Ourlsl, da Barcelona, por Im tplalida-1 
dasquéilüB, duranta ios años 1911 y 1912, 
y por eus biBne% mueble.^ y ei .edlfido 
social, si faara da su propiedad, por el 
año co-rriím to y Buoesivog.

Dlcs guarde á Y. S. muchos año?. Ma
drid, 23 de Didembra da Í9Í3,*»="EI Direo- 
tor gañera!, Antonio Fidt^go.
Señor Delegado de Hadenda en Barce

lona.

Visto el expedíante incoado á nombre 
del Montepío da ñm  Frandieo de 
da Baroelcmsi, iolioitaiida ©xandda del 
iaipuesto sobra bieoes da las personts 
J is?" í

Kesüllsndo que i  In iastaaoia van uni
dos los sfguiantesí dosumeatog;

1 ® Va ejempkr del Ha^lsmento de! f 
Moakpío, íi6bidamí?nt0 eotejádo, de! qna I 
aparece qua as su objeto  gccorrersa f 
muíuamanta tos asoofaios eo. los e^soa | 
que m  detsrmins, po? imedio de subsidios \ 
obtenidos mediante cuotas da 6u«crip ¡ 
ció^q f

2 ° Do  ̂o^rtiñatoionsi expedidas por t 
el Be-eratario d=?l M.cntepfo, aoradittnílo, \ 
raspéctivamente, ei carácter obraro ún i 
ésta y Sa personaddtd cid Prsiidantsqua | 
s>isarlb3 la ímP&ñ.üUi |

GQmiámmúú qua las .̂ rcocitoioinâ  ooc- | 
p^ratlvts obraras de roaorros mr&tiiGseX' | 
ceptusdae clel impuesto manatoiiado por ¡ 
fel ar^í^uío 193 da! E^gltmento de 20 de 
Abril da 191 í, gozan ao. ia actualicia .1 dal 
mlsaio baseñ-iio en cuanto á ms blaiies 
mufhleu j  ei edificio social, por el a r
tículo 1.® let-a Gf da la ley da 21 da DF 
ciee bre de 1912;

Oonsider&náo que ©i ref erido Montepío 
está eompreadido ©a uno y otro caso áe 
exendénú.tsntoado' ost© Centro direc
tivo compatericta p ira ' daedanrla, por 
dele-gaoiÓB. del Ministerio, con forme á ia 
Ee?l orden de 21 de Ootubre último;

M̂ ta Dlreooiéa General ha acardmdo 
cl60itrar exento tíol impuesto sobre ble 
nes de las parsouss jurídicas al Montepío 
de S’iH Ertoeisco de Paul?, do Btrcalona, 
por ía totafidai de ¡aquéllos durante los 
^ños do 1911 y 1812 f  por sus bienes

muebles y el edificio sod?sl, ®i fuere da su 
propiedad, por ei año eorriente y los su
cesivos.

Dlcs guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 da Diciembre da l9I3.=Ei Direc
tor general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado da Hacienda @a Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
dcl Montepío de Nuestra Señora de la VI- 
niía^ióü. de Bsreclona, ^oücitaado exen
ción del Impuesto sobre bienes de las par- 
800as jaríátcas;

Resultando que á la ÍEStsada van uní- 
doi los siguientes documentos:

1.̂  üa  ejemplar dd  Reglamento del 
Montepío, debidameata cotejado, de! que 
aparaoa qua su objato es socorrerse m u
tuamente loi acodados en loa casos que 
80 determina, por medio da subsidios 
obtanidoi mediante cuofaa do Bussrlp- 
oi5n;

2.° Dos oertlficadones expedidas por 
el S3orí3tarlo déla Sociedad, acreditando, 
respasíivaments, ©i carácter obrero d© 
ésta j  la perBonslidad dél Preaidenta que 
suscribe la im t^ m h :

Oonsidcrando que la s  cooparativai 
obraras, de socorran mutuos, exceptuadas ■ 
del Impuesto mencionado por el arííaalo 
193 de! Regiamanto de 20 da Abril da 1811, 
gezin en ia actualldEd del mi?mo bena- 
ficlr% en cuanto á sus bienes muebles y 
edificio social, por ei artíccsio 1.̂ , letra G, 
da 1̂  ley d© 24 de Diciembre de 1912:

Coi20iderando que ©! Montepío en cues • 
tióa esti comprandido en uno y otro 
caso de exoooióp, teniendo este Omíro 
dlraativo cooipeteucia para declararla, 
por delegación de! Minisfetario, oosforme á 
ia Real ordan de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
deoitrar exento de! impuesto sobra ble 
nés de Im  personas Jurí dicas al Montepío 
de Nuestra Señora de ía Visiíadón, da 
Barcelona, por la totalidad da aquéllos 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el ©difldo social, si fue
ra de su propiedad, por eí año oorrionta 
y Ies suaesivos.

Dios gtiárda á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1913.—SI Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Síñor Delegado da Hádenla en Birce-

lom\

J ’̂ sata c la s íE c a ílo r^  de la s  oM i- 
g-aciones . ;pr©ce€©iites ÍIl-

bbceibtaría

líabiéndosa padecido por eita Scorata- 
rfa un error da copia al consignar ©l se
gundo speliido dal acreedor número 1 de 
la relación 8.455, publicada en ha G ace ta  
d© 19 de Noviembrf de 1912, sa reotiñaa 
por el presente á fía de que el resguardo 
109.878, 86 entienda expedido á nombra 
da Juan Latorra Amezcua, en vez da Juan 
Laíorre Amssana, por que apareció pu- 
blkado*

Madrid, 22 de Suero de 1914,=Si Se  ̂
oret&rio, Mear do Oísn©roi,=«V.® B E i  
Presidente, M. Ordóñez.

MADRID.—-Efit Tlp. da Itivadenejim” San Vicente, aúnL BO,


